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Constancia: Le  informo  Señora  Juez  que,  una  vez  revisada  la  base  de  datos  del  

Consejo Superior de la Judicatura sobre antecedentes disciplinarios, no aparecen registradas 

sanciones en contra de la apoderada de la parte actora, Natalia Vargas Sierra. A Despacho 

para lo que estime pertinente. 

 

Medellín, 16 de enero de 2023. 

 

G.S.S. 

Escribiente 
 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis de enero de dos mi veintitrés  
 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante FACTORING ABOGADOS S.A.S. 

Demandado DANIEL DE JESÚS MONTOYA 

RESTREPO 

Radicado 05001 40 03 028 2022-01412 00 

Asunto Requiere demandante 

 

Previo a efectuar el estudio preliminar de la presente demanda ejecutiva, se REQUIERE 

a la parte interesada, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación por inserción por estados de este auto, so pena de rechazo, manifieste en 

razón de qué presentó dos solicitudes en idéntico sentido, correspondiéndole la primera a 

este Despacho bajo el radicado 05001400302820220085600, la cual se encuentra en 

requerimiento por desistimiento tácito mediante auto del 12 de diciembre de 2022, ya que 

la parte demandante no ha cumplido con la carga de la notificación de la parte ejecutada;  
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Y la segunda fue radicada ante este mismo Despacho el 29 de noviembre de 2022, bajo 

el número 05001 40 03 028 2022 01412 00. 

 

 

 

Lo anterior, en virtud del deber de las partes y sus apoderados de proceder con lealtad y 

buena fe en todos sus actos (Art. 78 numeral 1 C.G.P.). 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

10. 
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